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AL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO PLENO 
 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº. 213 REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE BIENES O 
INSTALACIONES DE DOMINIO PÚBLICIO LOCAL 

 
.El Pleno del Ayuntamiento de Burgos en sesión ordinaria celebrada el día 18 de junio de 2020 aprobó el 

siguiente acuerdo: 

 
1.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza número de la tasa por utilización 
privativa o por el aprovechamiento especial de bienes o instalaciones de dominio público local, 
quedando las modificaciones como se transcribe a continuación
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2.- Ordenar la publicación de la aprobación provisional de las modificaciones de la 
correspondiente Ordenanza fiscal, que se expondrá al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia, y en uno de los diarios de mayor difusión de la 
provincia. 

 

3.- Elevar a definitivo el acuerdo provisional de aprobación de la Ordenanza si no ha tenido 
reclamaciones. 
 

 

  


